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por medio de la cual se modifica el artículo 229 de la Ley 599 de 

2000. 

DECRETA: 

Artículo 1°. El artículo 229 de la Ley 599 de 2000 quedará así: 

. El que maltrate física o sicológicamente a 

cualquier miembro de su núcleo familiar, incurrirá, siempre que la 

conducta no constituya delito sancionado con pena mayor, en prisión 

de uno (1) a tres (3) años. 

La pena se aumentará de la mitad a las tres cuartas partes cuando el 

maltrato, del que habla el artículo anterior1 recaiga sobre un menor, 
                                                      
1
 Sentencia C-674-05. La referencia al “artículo anterior” contenida en la 

disposición acusada obedece a un evidente error del legislador y es claro que, 

en realidad, se quería significar el “inciso anterior”. Sin embargo, la acción 

de inconstitucionalidad no es la vía para la corrección de los errores en los 

que incurra el legislador, cuando ellos, en sí mismos considerados, no consti-

tuyan un vicio de inconstitucionalidad, bien sea por defecto de trámite o por 

manifestarse en una disposición contraria a la Constitución. En el presente 

caso se está ante un problema de aplicación de la norma, para lo cual los ope-

radores jurídicos deberán tener en cuenta que existió claridad en el propósito 

legislativo, en la medida en que la ley se introdujo precisamente con el propó-

sito de establecer unos agravantes punitivos al tipo preexistente de la violen-

cia intrafamiliar, y que no obstante el error en la remisión, es evidente que 

ellos se predican de las conductas descritas en el mismo artículo, en su inciso 

primero. 
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una mujer, un anciano, una persona que se encuentre en incapacidad 

o disminución física, sensorial y psicológica o quien se encuentre en 

estado de indefensión. 

í °  La presente ley rige a partir de su promulgación y dero-

ga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

El Presidente del honorable Senado de la República, 

Germán Vargas Lleras. 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 

Emilio Ramón Otero Dajud. 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 

Alonso Acosta Osio. 

El Secretario de la honorable Cámara de Representantes, 

Angelino Lizcano Rivera. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

Publíquese y ejecútese. 

Dada en Bogotá, D. C., a 2 de junio de 2004. 

ÁLVARO URIBE VÉLEZ 

El Ministro del Interior y de Justicia, 

Sabas Pretelt de la Vega. 


